
  

Es cumplimiento a mis funciones de Comisario de OUIKER $4. ml 
dispuesto en el Art 321 de la Ley de Compañías, según res No 92.1.430014 
Publicado en el Regstro Oficial No 044 del 13 de octubre dé 1992 corresponde al 
ejercicio económico terminado el 33 de diciembre de 2618 

  

Pongo a vuestra consideración m informe por el periodo económico correspondiente al 
año 2018, 

14. En mi opinión los administradores de la compañía han dado cumplimiento a las 
mormas legales, estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en los estatutos 
sociales de elas, ho mclusive se ha dado cumplimento a todas las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas 

12.:El control interno de la compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que os 
procedimientos de las distintas áreas 00 la empresa están computarizada 

13. Las cifras presentadas en los Estados Financieros, son gualos a la el libro Mayor y 
libros Auxilares de Contabilidad, las mismas que se encuentran registradas de 

conformidad conos principios de contabilidad generalmente aceptados 

14- Me dado cumplimiento a las disposiciones del Art. 323 de la ley de Compañías. 
principalmente en la revisión de los Éstacos Financieros mensuales, Control interno y 
bros de Contabilidad 

  

15: la compañlo presenta sus Estados Financieros al cierre de Ejercicio económico 2018 
aj las Normas Ecuatorianas de Contaba [NEC] 

No se presentó situaciones fuera de lo común durante el ejercicio que hubieran hecho 
necesario convocatorias especiales dela Junta General Putraordinaria de Accionistas. 

  

atlas 
MOREIRA BRIONES CARLA MARIA 

, Comisario. 
CA 0920503133


